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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

1 

RESOLUCION No. 004091 DE 2002 

. "Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado 
entre las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE 

TUNJA S.A." 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos 101 de 2000 y 
171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

iue por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control, la 
regulación y la vigilancia del transporte :fde las actividades a él vinculadas. 

Que entre los principios de transporte público la misma ley consagra que el 
transporte es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o 
cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del 
sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios. 

Que por mandato del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, el Ministerio de T!llnsporte, 
por intermedio de la Dirección General de Transporte y Tránsito. Automotor, 
autorizara convenios de colaboración empresarial bajo las figuras de consorcio, unión 
temporal o asociación entre empresas, encaminados a la racionalización del uso del 
equipo automotor, procurando una mejor, eficiente, cómoda y segura prestación del 
servicio. 

Que mediante radicado 000119 del 3 de enero de 2002, complementado con los 
radicados 006805 del 13 de febrero de 2002 y 011231 del 7 de marzo de 2002, las 
empresas de transporte TRANSPO~TES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO 
SANTIAGO DE TUNJA S.A., a través de sus Representantes Legales presentaron 
ante el Ministerio de Transporte solicitud de aprot,ación de un Convenio de 
Colaboración Empresarial, suscrito el 15 de noviembre de 2001 en Ja ciudad de 
~ogotá D.C . 
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004091 21 MAR 2002 
RESOLUCION No. '"' DE 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público' Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

2. 

Que mediante Memorando - Circular MT-7110-1 008395 de abril 19 de 2001, la 
Subdirección Operativa de Transporte Automotor señaló los parámetros que deben 
tenerse en cuenta para aprobar solicitudes de Convenios de Colaboración 
Empresarial, presentadas por las empresas de transporte. 

Que de conformidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas 
, TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A., 

están legalmente autorizadas para prestar servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera, mediante Resolución 0174 del 21 de marzo de 2000 y 
Resolución 0302 del 19 de septiembre de 2001, respectivamente . 

Que la empresa TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. se encuentra autorizada por 
el Ministerio de Transporte para la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros en varias rutas y horarios entre los cuales se tiene: 

Resolución 305 del 24 de agosto de 1993 · 

TUNJA - RAMIRIQUÍ Y VICEVERSA (Vía Soracá - Boyacá (Boyacá)) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Ramiriquí: 

15:00 
14:30 

TUNJA- VENTAQUEMADA Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Ventaquemada: 

07:40, 09:45, 10:45, 12:40 
07:40, 09:45, 11:00, 14:00 

TUNJA- CÓMBITA Y VICEVERSA (Vía Autopista Central del Norte) 

~aliendo de Tunja: 14:30 
Saliendo de Cómbita: 11 :30 

TUNJA - TUTA Y VICEVERSA (Vía El Barne - La Playa) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Tuta: 

09:00, 15:00, 18:00 
07:30, 10:30, 15:45 

TUNJA - NUEVO COLÓN Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá - Tierra Negra) . 

Saliendo de Tunja: 06:00 
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004091 2 7 MAR 2002 
RESOLUCION No. ..., ,. . DE 2002 . 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

3. 

Saliendo de Nuevo Colón: 08:00 

TUNJA SIACHOQUE Y VICEVERSA (Vía Soracá) 

Saliendo de Tunja: 07:30 
Saliendo de Ventaquemada: 14:30 

TUNJA - MOT AVIT A Y VICEVERSA (Vía El Salvia!) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Motavita: 

07:30, 09:00, 11:30, 13:30, 15:30, 17:30 
07:00, 09:30, 12:00, 14:00, 15:30, 17:30 

CIÉNAGA - RAMIRIQUI Y VICEVERSA 

Saliendo de Ciénaga: 08:30 
Saliendo de Ramiriquí: 15:30 

. TUNJA - CIÉNAGA Y VICEVERSA (Vla Viracachá) 
~ . 
'Saliendo de Tunja: 17:00 
Saliendo de Ciénaga: 06:00 

TUNJA- MONIQUIRÁ Y VICEVERSA (Vía Arcabuco) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Moniquirá: 

15:30 
17:30 

Características del Servicio 

Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 
Clase de Vehículo: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Corriente 
Microbús 
Ordinario 
Pasajeros 

C, 

Resolución 315 del 25 de agosto de 1993 

TUNJA · VENTAQUEMADA Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá) 

Saliendo de Tunja: 10:30 
Saliendo de Ventaquemada: 1ü.40 
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RESOLUCION No. 00!\091 

/t •• • 

DE 2002 
2 7 MAR 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

Características del servicio 

Frecuencia: 
Nivel de servicio: 
Clase de Vehículo: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Corriente 
Microbús 
Ordinario 
Pasajeros 

4. 

Resolución 476 del 7 de diciembre de 1993 

TUNJA - TURMEQUE Y VICEVERSA 

Saliendo de Tunja: 13:00 
Saliendo de Turmequé: 13:00 

Características del servicio 

Frecuencia: 
Nivel de servicio: 
Clase de Vehículo: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Corriente 
Microbús 
Ordinario 
Pasajeros 

T.. • . ... 
Resolución 077 del 22 de marzo de 1991 

TUNJA- SAMACÁ Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá) 

Saliendo d9! Tunja: 
~aliendo de,Samacá: 

09:00, 13:00 
10:00, 14:30 

Características del Servicio 
• 

Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Común 
Ordinario 
Pasajeros 

Resolución 00977 del 7 de febrero de 1992 
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RESOLUCION No,.. 004091 DE 2002 2 7 MAR 2002 
"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 

empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
TRANSPORTES LOS MU/SCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

5. 

TUNJA- VILLA DE LEYVA Y VICEVERSA 

Saliendo de Tunja: 10:40 
Saliendo de Villa de Leyva: 12:00 

Características del Servicio 

Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 
Clase de Vehículo: 

Diaria 
Corriente 
Automóvil 

Que la empresa EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A. se encuentra autorizada por 
el Ministerio de Transporte para la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros 'en va!ié!s rutas y horarios entre los cuales se tiene: 

Resolución 0302 del 19 de septiembre de 2001 

TUNJA · PAIPAY VICEVERSA • 

• 
• 1 

• 
Saliendo de Tunja: 

Saliendo de Paipa: 

06:10, 07:10, 08:10, 08:40, 09:10, 10:10, 10:40, · . 
12:10, 13:10, 14:10, 15:10, 16:40, 17:10, 18:10, 
19:10, 20:10 
06:10, 07:00, 08:20, 09:00, 09:30, 10:30, 11:40, 
12:00, 13.30, 14:00, 15:30, 16:30, 17:20, 18:20, 
19:00, 20:30 . 

TUNJA- GUATEQUE Y VICEVERSA (VIA SISGA) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Guateque: 

05:30, 17:30 . 
05:30, 17:30 

Características del servicio: 

Frecll(lncia: 
Nivel de servicio: 
Clase de Vehículo: 

Diaria 
Lujo 
Microbús Y/O Buseta Tipo A (15 sillas) 

• • 

• 

• 

Que el Convenio suscrito por las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y 
EXPRESO SANTIAGO DE TUNJ~ S.A., presentado a consideración de esta 
Dirección se desarrollará, entre otros, bajo los siguientes parámetros: 
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RESOLUCION No.-. 
004091 

DE 2002 2 7 MAR 2002 
"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 

empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

6. 

"En virtud del presente convenio, TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y 
EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A., prestarán conjuntamente el servicio 
en las rutas y horarios estipulados en la cláusula segunda, indistintamente con 
vehículos de cualquiera de las dos Empresas, bajo las condiciones y 
características del servicio autorizadas para cada una de ellas. 

Las empresas individualmente mantendrán las responsabilidades que les 
compete en cada una de las rutas a ellas asignadas y realizarán de manera 
conjunta los operativos y controles administrativos indispensables a efecto de 
lograr una óptima prestación del servicio a que se comprometen en virtud del 
presente convenio . 

Cada empresa será la responsable de manera individual, en relación a su 
obligación en el cumplimiento y estricta atención de las rutas a ella asignadas, 
del Contrato de Transporte y de todos los acontecimientos que puedan 
originar responsabilidades administrativas, contractual y/o extracontractual y 
por consiguiente, asumirán independientemente las consecuencias, 
contractuales y extracontractuales, civiles, penales y comerciales que se 
deriven de la prestación del servicio con sus respectivos vehículos, en las 
rutas y horarios materia del convenio. 

Las empresas firmantes atenderán a los usuarios en sus instalaciones, 
taquillas y agencias y se prestarán el apoyo logístico necesario para 
garantizar la óptima prestación del servicio y la racionalización de sus gastos . 

Conforme a lo señalado en el Decreto 171 de febrero de 2001, ti 
TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO.OE TUNJA 
S.A. asumirán independientememe, la responsabilidad para la adecuada • · 
prestación del servicio en las rutas y horarios, materia del convenio. 

Como coordinador operativo del presente convenio se asigna al Gerente 
General de EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A. Adicionalmente los 
Gerentes de las dos empresas serán las personas con capacidad para 
modificar las cláusulas de este convenio. 

El término de duración será de DIEZ (10) años, contados a partir de su firma, 
prorrogables por voluntad expresa y escrita de las empresas firmantes, sin · 
perjuicio de que pueda darse por terminado en cualquier tiempo,. según' lo 
determinen las partes, por imposibilidad para desarrollar el objeto del acuerdo, 
por desaparición de una de las Empresas, disposición judicial, o por cualquier 
acción omisión que afecte gravemente los intereses de algunas de las partes. 
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, 004091 
RESOLUCION No!"'" DE 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre tas 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

7. 

En caso de disolución del presente acuerdo de colaboración empresarial, 
cada empresa continuará prestando el servicio en las rutas y horarios 
autorizados a cada una de ellas. 

Para todos los efectos legales que se deriven de la presente acuerdo de 
colaboración empresarial, su sede y domicilio será la ciudad de TUNJA. 

El presente convenio se regirá para todos sus efectos por las normas relativas 
al transporte público automotor." 

Que en consideración a que el ¡,convenio celebrado entre la~ empresas 
TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A., 
tiene ~rno objeto la colaboración empresarial y la racionalización del parque 
automo¡o'r, ,establecida y enmarcada dentro de. las normas que rigen la acti\dcjad del 
transporte, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 42 del Decreto ·171 dé 
2001, tendiente a la racionalización.adecuada del parque automotor de las empresas 
intervinientes y a una mejor prestación del servicio, este Despacho, • • 

RESUELVE 
• 

:.,ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado 
entre las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO 
DE TUNJA S.A., suscrito por sus representantes legales el día 15 de noviembre de 
2001, en la ciudad de Bogotá. 

ARTICULO SEGUNDO.· Autorizar a las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS 
S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A., la prestación conjunta e indistinta del 
servicio publico de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en las 
rutas y horarios relacionados a continuación, de acuerdo con los permisos 
previamente otorgados: 

TUNJA • RAMIRIQUÍ Y VICEVERSA (Vla Soracá - Boyacá (Boyacá)) . 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Ramiriquí: 

15:00 
14:30 • 

TUNJA- VENTAQUEMADA Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá) 

Saliendo de Tunja: 07:40, 09:45, 10:45, 12:40 

' • 
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RESOLUCION Nil:' 

004091 
DE 2002 2 7 MAR 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresaria/ celebradcr entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

8. 

Saliendo de Ventaquemada: 07:40, 09:45, 11 :00, 14:00 

TUNJA- CÓMBITA Y VICEVERSA (Vía Autopista Central del Norte) 

Saliendo de Tunja: 14:30 
Saliendo de Cómbita: 11 :30 

TUNJA - TUT A Y VICEVERSA (Vía El Barne - La Playa) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Tuta: 

09:00, 15:00, 18:00 
07:30, 10:30, 15:45 

: 

TUNJA - NUEVO COLÓN Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá - Tierra Negra) 

Saliendo de Tunja: 06:00 
Saliendo de Nuevo Colón: 08:00 

TUNJA SIACHOQUE Y VICEVERSA {Vía Soracá) 

• 
Salienc;lo de Tunja: 07:30 
Saliendo de Ventaquemada: 14:30 

• 
TUNJA- MOTAVITA Y VICEVERSA (Vía El Salvial) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Motavita: 

07:30, 09:00, 11:30, 13:30, 15:30, 17:30 
07:00, 09:30, 12:00, 14:00, 15:30, 17:30 

• 
CIÉNAGA - RAMIRIQUÍ Y VICEVERSA 

Saliendo de Ciénaga: 
Saliendo de Ramiriquí: 

08:30 
15:30 

TUNJA - CIÉNAGA Y VICEVERSA (Vía Viracachá) 

Saliendo de Tunja: 17:00 
Saliendo de Ciénaga: 06:00 

TUNJA- MONIQUIRÁ Y VICEVERSA (Vía Arcabuco) 

Saliendo de Tunja: 15:30 
Saliendo de Moniquirá: 17:30 

• 

• 

•. 
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RESoiucION No. ·- O O 4 O 9 l DE 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

Características del Servicio 

Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 
Clase de Vehículo: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Corriente •. 
Grupo 8 
Ordinario 
Pasajeros 

9. 

TUNJA. VENTAQUEMADA Y VICEVERSA (Vía Puente de Boyacá) 

Saliendo de Tunja: 
•· Saliendo de,.Ventaquemada: 

· Características del servicio 

i.recuencia: 
Nivef de servicio: 
Clase de Vehículo: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Corriente 
Grupo B 
Ordinario 
Pasajeros 

10:30 
10:30 

TUNJA • TURMEQUE Y VICEVERSA 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Turmequé: 

13:00 
13:00 

Características del servicio 

Frecuencia: 
Nivel de servicio: 
Clase de Vehículo: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Corriente 
Grupo B 
Ordinario 
Pasajeros 

• • 

. . 

• 

TUNJA - SAMACÁ Y VICEVERSA (Vía PlHlnte de Boyacá) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendotle Samacá: 

: 

09:00r 13:00 
10:00, 14:30 

• • 
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RESOLUCION No. 
004091 

DE 2002 
2 7 MAR 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

Características del Servicio 
• 

Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 
Despacho: 
Modalidad: 

Diaria 
Común 
Ordinario 
Pasajeros 

10. 

TUNJA - VILLA LE LEYVA Y VICEVERSA 

Saliendo de Tunja: 10:40 
Saliendo de Villa de Leyva: 12:00 

Características del Servicio 

Frecuencia: 
Nivel de Servicio: 
Clase de· Vehículo: 

Diaria 
Corriente 
Grupo A 

TUNJA • PAIPAY VICEVERSA 

,,. 
• 

' 

Saliendo de Tunja: 06:fo, o?:10, oa:10, oa:40, 09:10, 10:10, 10:40, 
12:10, 13:10, 14:10, 15:10, 16:40, 17:10, 18:10, 
19:10, 20:10 

Saliendo de Paipa: 06:10, 07:00, 08:20, 09:00, 09:30, 10:30, 11:40, 
12:00, 13.30, 14:00, 15:30, 16:30, 17:20, 18:20, 
19:00, 20:30. 

TUNJA ~ GUATEQUE Y VICEVERSA (VÍA SISGA) .. 
Saliendo áe Tunja: 
Saliendo de ~µateque: 

05:30, 17:30 
05:30, 17:30 

Características del servicio: 

Frecuencia: 
Nivel de servicio: 
Clase de Vehículo: 

Diaria 
Lujo 
Grupo B 

• •• .. .. 

ARTICULO TERCERO.- La presente autorización no implica modificación o 
incremento de la capacidad transportadora previamente fijada a cada una de las 
empresas que suscriben el Convenio. 

. ' • 
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004091 2 7 ~1AR 2002 
RESOLUCION No,,,, DE 2002 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Cárretera 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO SANTIAGO DE TUNJA S.A." 

11. 

ARTICULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a los representantes 
legales de las empresas TRANSPORTE3- LOS MUISCAS S.A. y EXPRESO 
SANTIAGO DE TUNJA S.A. 

ARTICULO QUINTO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la POLICIA 
DE CARRETERAS y a la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 
para lo de su cargo y a la DIRECCIÓN TERRITORIAL BOYACÁ- CASANARE para 
que por su conducto se informe a los terminales de transporte correspondientes . 

ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno por tratarse de una actuación sobre servicios previamente autorizados a las 
empresas objeto del convenio, mediante actos administrativos que sé encuentran 
debidamente ejecutoriados. 

ARTICULO SEPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

• 
• .NOTIFÍ.QUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 

CARLOS F 

Reviso: CARLOS F. TORRES G 
RES L/0S MUISCAS Y SANTIAGO DE TUNJA 
22.03.2002 
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nsporte y Tránsito Automotor 
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